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CRONOGRAMA DE OBLIGACIONES MENSUALES - 
EJERCICIO 2012 

 

Nota: Incluye Principales, Medianos y Pequeños Contribuyentes 

AFILIADOS 
A FACT. 
ELECTR.: Afiliados a la Emisión de Facturas Electrónicas (Art. 6 de la R.S. N° 188-2010/SUNAT) 

UESP: 
Unidades Ejecutoras del Sector Público Nacional 
 

Base Legal: 
Resolución de Superintendencia N° 003-2012/SUNAT - Anexo1 y Anexo2 , publicada 
el 7 de enero de 2012 
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MONTO DE LA UIT PARA 2012 
 

 

 

Durante el 2012 el monto de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), como índice de 
referencia para la determinación y pago de las obligaciones tributarias y 
administrativas, será de S/. 3,650, según lo dispuesto por el Poder Ejecutivo a 
través del D.S. N° 233–2011-EF. 

Este aumento del valor de la UIT incrementará los montos de las sanciones 
tributarias, laborales y administrativas en 1.39%, que es el porcentaje del 
incremento de la UIT (de S/. 3,600 a S/. 3,650). 

Pero también afectaría el monto del pago del Impuesto a la Renta (bases 

imponibles, deducciones, límites de afectación, etc.), del Impuesto Predial, del 

Impuesto al Patrimonio Vehicular, del Impuesto de Alcabala y otros, pues según la 

Cámara de Comercio de Lima (CCL), el monto de la UIT se usa como índice de 

referencia para la declaración y pagos de dichas obligaciones tributarias. 

 

Cuadro de montos de UIT  2000-2012 

 

 AÑO VALOR (S/.) BASE LEGAL 

2012 3,650.00 D.S. N° 233-2011-EF 

2011 3,600.00 D.S. N° 252-2010-EF 

2010 3,600.00 D.S. N° 311-2009-EF 

2009 3,550.00 D.S. N° 169-2008-EF 

2008 3,500.00 D.S. N° 209-2007-EF 

2007 3,450.00 D.S. N° 213-2006-EF 

2006 3,400.00 D.S. N° 176-2005-EF 

2005 3,300.00 D.S. N° 177-2004-EF 

2004 3,200.00 D.S. N° 192-2003-EF 

2003 3,100.00 D. S. N° 191-2002-EF 

2002 3,100.00 D.S. N° 241-2001-EF 

2001 3,000.00 D.S. Nº 145-2000-EF 

2000 2,900.00 D.S. Nº 191-99-EF 


